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wi-lf,;*1'5 Pa8° c, aietontaio, es
.’ryrin^!^ “n-la I*si'»cción d« Tallergs del Hospicio 
‘«t i Ih ”1' 95: donde deberá dirigirse
^o ’-*t ?k 00rre8P’)nrlenc,e administrativa referente a) 
inr^ri dc ^uera podrán hacerse icmitiendo el importe 

Lm ^0°t a l 0 Lc t r a d e f 6c il c o b r o - 
íi'^dsn “’T?5. 3,uc contengan valores deberán ir certi 

T dirigidas a nombre de la citada Insj>ecc4ów 
ti^raerus que se reclamen después de transe, 

f?lat70 desde su publicación, sólo se ser-
-w! ifln P1'*?’0 venta, o sea a 35 cíntiwoi Iw 

«fo corriente y a 63 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIO»
cíwtimoj por cada glabra. Al erigid 

«ompelari un aillo mórti de UNA peeet* por «edu 
L-^eerción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo *«
trivio abono o cuando haya persona en la capital ^aa 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobs» 
oador, por oficio; encelándose, según está prsv» 
tuda, los de la primera Autoridad nulítar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
¿el Bo ijs t i* resixjctivo comt comprobaste, siendo <* 
pago loe demás que w pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un «¿o ajéis,' 
piar, que se .^licitará en el oficio de remiaiúa .¿ci 
eriginal, 'os Veneros oficiales.

El BoLmw Of z c ia i. se haBa de venta «a fes ias 
,te»U del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
’'nXrirC.ye*i "í1]**” ea. •* Península, islas adyace^tea, Canarias y 
iúx a. ' Afr,ca sujetos a la legislación peninsular, a los vein»s 
tign ProiBu!gación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
ft d*i'PO®iciones del Gobierno son obligatorias para la cap»al 
'tmtro 'V dcsde' *luc ae publican oficialmente en ella, y desde 
{Le» Li0 « después para los demás pueblos de la misma provincia.
” de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ros seítonM Alcaldes y Secretario» rw*j»a 
Mt» Bo l x t im OriciAt, dispondrán que se íje un ejemplzte ef 
ti Sitio de costumbre, donde permanecerá hasta di recibo de? x* 
luiente.

, Los ccñores Secretarlos cuidarán, bajo su más tatrecha respooaet 
vüidad, de conservar loe números de este Bo l x t ix , colecciouadol 
irdenadamcnte para su encuadernación, que deberá verilearos V 

I final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Xúm. 6.028, 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

SanidadCircula-i’es.। armonía con lo dispuesto en el artículo 104 
oí Reglamento de Empleados municipales de 23 

agosto de 1924, he acordado acceder a lo so- 
^"ado por la Alcaldía de Gotor. autorizando la 

' pación del actual partido medico que forma 
n jliueca, creando por sí solo un nuevo partido 

i de 5-a categoría, con la dotación anual de 
pesetas.

c¡. 0 9ue se hace público en este periódico ofi
a* para general conocimiento.
taragoza, 6 de noviembre de 1933.

Z?/ Gobernador,
Elviro Ordiales Oroz-

* * *

Núm. 6.029.

(I. ¡jarmonía con lo dispuesto en el artículo 104 
j  ‘ Reglamento de Empleados municipales de 23 

,agosto de 1924, he acordado acceder a lo so
la llado por los Alcaldes de Pintano, (índués-Pin- 

y Ragücs, autorizando la segregación del 
"al partido médico que forman con Puesta y 

i^1. creando por sí solos un nuevo partido 
do lílc° L*e ^,a Cíltegoría, con la dotación anual 

L250 pesetas.

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1933.
El Gobernador.

Elviro Ordiales Oroz.

Comisión provincial reguladora del Mercado 
de trigos.

En consonancia con lo dispuesto por el Decreto 
de 24 de octubre de 1933 \ Gaceta del 26), repro
ducido en el B. O. con fecha 30 de octubre y re
ferente a la reglamentación, circulación y régimen 
de tasas del trigo, vengo en disponer lo siguiente:

l.n De acuerdo con lo señalado en el artículo 
10 del citado Décreto en virtud del cual quedan 
sin valor cuantas disposiciones se opongan al 
más exacto cumplimiento del mismo, cesan des
de esta fecha las Juntas locales de tenedores de 
trigo creadas por el Decreto de 15 de septiem
bre de 1932.

2 .“ Todos los Ayuntamientos que dependen 
de mi Autoridad, sin excepción ni excusa algu
na, vienen obligados, en virtud de lo que antece
de, a poner en práctica cuanto se dispone para 
los fines de estadística y régimen de circulación 
del trigo, lo señalado en el artículo L° y aparta
dos siguientes del Decreto de 24 de octubre, de
biendo tener en cuenta que la omisión o negli
gencia en el cumplimiento formal de esto, aca
rreará la imposición de las sanciones que para 
estos casos se hallan previstas en dicho Decreto 
y en su artículo 9.°

3 ." Las Juntas locales de tenedores de trigo,
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con el solo objeto de liquidar y proceder a los 
trabajos finales de archivo y recopilación de do
cumentos, deberán reunirse en el plazo de cinco 
días, que se contarán a partir de la aparición de 
la presente orden, tomando conocimiento de la 
an^rior disposición y en su virtud quedando 
disueltas.

4 .° Por los Secretarios y Tesoreros de las 
Juntas locales se procederá a los trabajos de li
quidación inmediata de cuantas cantidades adeu
den a la Comisión provincial Reguladora del 
mercado de trigos, sean éstas en concepto de 
impresos, libros o demás artículos de que hayan 
sido provistas por esta Comisión provincial y de 
a quellas cantidades recaudadas en concepto del 
0*25 por 100, descontando el 0‘10 por 100 que 

las Juntas se reservan, producto de las operacio 
nes de compra-venta registradas hasta la apari
ción del Decreto de 24 de octubre de 1933.

5 .° Para la liquidación de estas cantidades se 
otorga un plazo de cinco días, que se contarán a 
partir del conocimiento de la presente orden, sien
do potestativo de esta Comisión provincial el re
clamar por las vías legales a las Juntas locales 
que de acuerdo con esta disposición quedasen al 
descubierto de alguna cantidad.

6 .° Todos los documentos procedentes de las 
Juntas locales de tenedores de trigo quedarán de
bidamente archivados en las Secretarías de los 
Ayuntamientos a reserva de lo que la Comisión 
provincial u organismos superiores dispongan en 
su día,

Zaragoza, 7 de noviembre de 1933.
El Gobernador, 

Elviro Ordiales Oroz-

SECCION CUARTA
Núm. 6.027.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Matrículas de Industrial para 1934.
CIRCULAR

Próximo a terminar el plazo concedido, por 
esta Administración, a los señores Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia, para la confección y remisión, 
a esta oficina, de las matrículas de sus respecti
vos pueblos, según circular de esta Administra
ción de Rentas públicas de fecha 20 de septiem
bre último, publicada en el Bo l e t ín  OFICIAL nú
mero 229 del día 27 del citado mes de septiembre, 
y siendo muchos los que, hasta el día de la fecha, 
no han dado cumplimiento a este importantísimo 
servicio; se advierte, por la presente circular, a 
todos aquellos Alcaldes y Secretarios que el día 
diez del corriente no hayan remitido a esta Ad
ministración de Rentas públicas el expresado 
documento cobratorio, se les exigirá, sin más 
aviso, la penalidad con que quedó conminado el 
incumplimiento de este servicio por la circular 
de referencia, haciéndose efectiva por la vía eje
cutiva.

En la misma sanción incurrirán lodos aquellos I 
Alcaldes y Secretarios que, habiéndoseles devuel
to las matrículas para rectificar, o subsanar erro
res o defectos de forma, no las hayan remitido 
nuevamente a esta Administración, dentro del 
plazo que se les hubiese concedido.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1933.—El Ad
ministrador de Rentas públicas, Agapito Velasco. |

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.

CIRCULAR
Habiéndose padecido un error de omisión en 

la inserción de la Circular de esta Dirección ge
neral, publicado en la Gacela de Madrid de 31 
de octubre último, convocando un concurso 
para la provisión de 25 plazas de Enfermera8 
alumnas de la Escuela de Enfermeras Visitado
ras, se hace constar que las aspirantes deberán 
satisfacer en el acto de la inscripción 10 pesetas 
en metálico en concepto de derechos de con
curso.

Lo que se hace público para general conoci
miento. Madrid, 2 de noviembre de 1933.—El 
Director general, José María Gutiérrez Barreal'

(.Gaceta 4 noviembre 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Núm. 5.996.
Dirección general de Primera Enseñanza.

Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Decreto de 
de octubre último, esta Dirección general ha 
señalado el día 25 de los corrientes, a la5 
once horas, para la subasta de las obras de nue
va planta con destino a Escuelas graduadas, 
para ninas, en Belchite (Zaragoza), sitio denomi
nado «Cerrado de la Ventura», por la cantidad 
total de 159.470'07 pesetas, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, en este Ministerio, bajo m1 
presidencia o la del funcionario en quien dele
gue mis atribuciones, quedando de manifiesto 
en dicho edificio (Sección de Construcciones 
Escolares) y en el Gobierno civil de Zaragoza el 
proyecto completo con la documentación re
glamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos será desde 
esta fecha hasta las trece horas del día 18 del ci
tado noviembre, pudiendo presentarse en el 
mismo Ministerio (Sección 'de Construcciones 
Escolares) yen el Gobierno civil de cada proviu* 
cía, o en la Sección administrativa de Primera 
enseñanza respectiva en que delegue el Gober
nador.
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Tercera. Las proposiciones se ajustarán al 
Modelo inserto a continuación de este anuncio; 
serán escritas en papel sellado de sexta clase

pesetas) y se presentarán bajo sobre ce
frado, acompañando en otro, abierto, la carta 
(le pago de la Caja general de Depósitos, o de 
a‘í?una Sucursal, que acredite se ha consignado 
Previamente, para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de 5.000 pesetas en metálico o en efec- 
tos। de la Deuda pública, al tipo que para este 
°ojeto señalan las disposiciones vigentes.

Serán desechadas las proposiciones que ca
reciesen de cualquiera de los expresados requi
nto?, así como a las que, en su caso (tratándose 

personas jurídicas), no se acompañe la cer- 
“ncación de compatibilidad que previene el De 
creto de 24 de diciembre de 1928 ^Gacela del 25).

Cuarta. En el citado día y hora se procederá 
a *a apertura de los pliegos presentados, y en el 
caso que resulten dos o más proposiciones igua- 
c-s se procederá con arreglo a lo que dispone 
^ artículo 48 de la Ley de Contabilidad de 1." de 

de 1911.
Quinta. El adjudicatario deberá consignar 

como fianza definitiva el 10 por 100 de la can 
jdad en que se le adjudique la contrata, dentro 
(Jel plazo de treinta día?, contados desde el en 
T’e se inserte la Orden de adjudicación en la 

de Madrid.
í Sexta. Será condición indispensable para la 

i lrMa de la escritura de adjudicación de la con- 
rata, que se otorgará en esta capital y también

1 Mntro del plazo de treinta días a contar desde 
e* de su inserción en la Gacela de Madrid^ la 
Presentación del documento que acredite el 
PMplímiento de lo dispuesto sobre el retiro 
orero en la base 3.a del Decreto de 11 de mar- 

de 1919 y Reglamento para su ejecución, de 
1 de enero de 1921.
Séptima. El plazo de ejecución de las obras 
el de seguro de incendios será de catorce 

teses.
Octava. El plazo de garantía sp fija en cin- 

0 Rieses.
Novena. Las obras se abonarán por certifi- 

.aeiones mensuales, respecto a la parte a cargo 
T*,Estado, en la forma que determinan las con
cones del proyecto.

. El resguardo de la aportación metálica del 
Juntamiento de Belchite se entregará por 

Ministerio al contratista, dentro do la últi- 
. a anualidad fijada en la disposición que al 
_ ■ncipio se indica y contra una sola certifica- 

u q  CUy0 importe líquido ascienda al de dicho 
¡^guardo, o bien contra la liquidación final de 

obras, siempre que ésta se apruebe en tal
1 QRaHdad o posteriormente a la misma.

Madrid, 3 de noviembre de 1933.—El Director 
neral, P. A., C. Bolívar Pieltain.

Modelo de proposición. 
vecino de.... . provincia de.... . con do- 

9 C|lio en la.... de.... , núm...., enterado del 
f6ranoi° publicado en la Gaceta de Madrid, con 

í de las condiciones y requisitos que 
exigen para la adjudicación en pública subas

ta de las obras de nueva planta con destino a.... , 
se compromete a tomar a su cargo la construc
ción de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: 
<con la rebaja del .... por 100»),

Asimismo se compromete a no satisfacer a los 
obreros que haya de utilizar, en tales obras, re
muneraciones inferiores a las mínimas que ri
jan en dicha localidad, fijadas por el Jurado 
mixto de la Industria de la Construcción, cons
tituido con arreglo a la Ley de 27 de noviem
bre de 1931 sobre organización mixta profesio
nal o por convenios colectivos de trabajo entre 
las asociaciones patronales y obreras, o bien 
generalizadas en los contratos individuales en
tre empresarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
* * *

En virtud de lo dispuesto por Decreto de 11 
de octubre último, esta Dirección general ha 
señalado el día 25 de los corrientes/, a las once 
horas, para la subasta de las obras de nueva 
planta con destino a Escuelas graduadas, para 
niños, en Belchite (Zaragoza), sitio denominado 
«Puerta del Pozo», por la cantidad total de pó
selas 157.886'36, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción de 11 de 
septiemore de 1886, en este Ministerio, bajo mi 
presidencia o la del funcionario en quien dele
gue mis atribuciones, quedando de manifiesto 
en dicho edificio (Sección de Construcciones Es
colares) y en el Gobierno civil de Zaragoza el 
proyecto completo con la documentación regla
mentaria.

S *gunda. La admisión de pliegos será desde 
esta fecha hasta las',trece horas del día 18 del ci
tado noviembre, pudiendo presentarse en el mis 
mo Ministerio (Sección de Construcciones Esco
lares) y en el Gobierno civil de cada provincia, 
o en la Sección administrativa de Primera en
señanza respectiva en quien delegue el Gober
nador.

Tercera. Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto a continuación de este anuncio; 
serán escritas en papel sellado de sexta clase 
(4'50 pesetas) y se presentarán bajo sobre cerra
do, acompañando en otro, abierto, la carta de 
pago de la Caja general de Depósitos, o de algu
na Sucursal, que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la subasta, la can
tidad de 5 000 pesetas en métalico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

Serán desechadas las proposiciones que ca
reciesen de cualquiera de los expresados requi
sitos, así como a las que, en su caso (tratándose 
de personas jurídicas), no se acompañe la certi
ficación de compatibilidad que previene el De
creto de 24 de diciembre de 1928 (Gacela del 25).

Cuarta. En el citado día y hora se procede
rá a la apertura de los pliegos presentados, y

M.C.D. 2022
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en el caso que resulten dos o más proposicio
nes iguales se procederá con arreglo a lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley de Contabilidad 
de l.° de julio de 1911. ,

Quinta. El adjudicatario deberá consignar 
como fianza definitiva el 10 por 100 de la canti
dad en que se le adjudique la contrata, dentro 
del plazo de treinta días, contados desde el en 
que se inserte la Orden de adjudicación en la 
Gaceta de Madrid.

Sexta. Será condición indispensable para la 
firma de la escritura de adjudicación de la con
trata, que se otorgará en esta capital y también 
dentro del plazo de treinta días a contar desde 
el de su inserción en la Gaceta de Madrid, la 
presentación del documento que acredite el 
cumplimiento de lo dispuesto sobre el retiro 
obrero en la base 3.n del Decreto de 11 de mar
zo de 1919 y Reglamento para su ejecución, de 
21 de enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las obras 
y el de seguro de incendios será de catorce 
meses. .

Octava. El plazo de garantía se fija en cin
co meses. ,

Novena. Las obras se abonaran por certifi
caciones mensuales, respecto a la parte a car 
go del Estado, en la forma que detvrmiaan las 
condiciones del proyecto.

El resguardo de la aportación metálica del 
Ayuntamiento de Rdlcbite se entregará por 
este Ministerio al contratista, dentro de la últi 
nía anualidad fijada en la disposición que al 
principio se indica y contra una sola certifica
ción cuyo importe líquido ascienda al de dicho 
resguardo, o bien contra la liquidación final de 
las obras, siempre que ésta se apruebe en tal 
anualidad o posteriormente a la misma.

Madrid, 3 de noviembre de 1933.—El Director 
general, P. A., C. Bolívar Pieltain.

Modelo de proposición:
I) ...., vecino de.. provincia de....   con do

micilio en la...., de...., núm.... . enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Madrid, con 
fecha..... y las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de nueva planta con destino a.... . 
se compromete a tomar a su cargo la construc
ción de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones. (Si se de- 
sa hacer rebaja en el tipo fijado, se añadiiá. 
«con la rebaja del...  por 100»)............. ,

Asimismo se compromete a no satisfacer a 
los obreros que haya de utilizar, en tales obras, 
remuneraciones inferiores a las mínimas que 
rijan en dicha localidad, fijadas por el Juiado 
mixto de la Industria de la Construcción, cons
tituido con arreglo a la Ley de 27 de noviem
bre de 1931 sobre organización mixta profesio
nal o por convenios colectivos de trabajo entre 
las asociaciones patronales y obreras, o bien 
generalizadas en los contratos individuales en
tre empresarios y trabajadores do los corres
pondientes oficios o profesiones.

(Focha y firma del proponente).

Núm. 6.009,

Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro.

Aguas.—Trabajos 11 idráulieos. 
Nota-anuncio.

El Ayuntamiento de Plasencia de Jalón (Zara* 
goza) solicitó la ejecución de las obras de defen
sa contra el río Jalón en su término municipal' 
acogiéndose a los beneficios de la Ley de 7 de 
julio de 1911 y disposiciones complementarias. 
El proyecto lia sido aprobado técnicamente. H,e 
redactado por la Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro y se reduce en esencia a lo si. 
guíente. .

l .° Un dique insumergible, de tierra, arranca 
del escarpe del huerto de D. Antonio Olivi* 
para terminar en el malecón del escarpe del rio, 
existente actualmente, pero que se consolida) 
recrece para evitar su rotura. Esta consolidado^ 
se obtiene mediante un revestimiento de la ma1' 
gen del río con gaviones metálicos. , ,
' 2.° Se rectifica la curva pronunciada que foi- 
ma el Jalón frente a Plasencia. Para ello, inmc' 
diatamente aguas arriba de dicha curva se empW' 
zara un espigón de desviación que enviará la co
rriente por el cauce rectilíneo, abierto en trinche
ra en el terreno. A este cauce se le da 'fijeza p0' 
cuatro pares de espigones. Tanto éstos como c 
de desviación se construirán con gaviones d 
tela metálica rellenos de grava. También se pi'0' 
yecta un sifón de hormigón en masa para cruza 
con una acequia bajo ej nuevo cauce.

Lo que se hace público a los efectos de la m _ 
trucción de 10 de noviembre de 1922, para qdc 
los que se sientan perjudicados puedan forinii|a 
sus reclamaciones en la Delegación de 1os Seri 
cios Hidráulicos del Ebro, durante un plazo u 
treinta días consecutivos, contados desde la P11 
blicación de este anuncio en el BOLETIN OFlCm> 
de la provincia, en cuyo plazo podrán exarnio 
el proyecto de referencia en la mencionada De 
gación de Servicios Hidráulicos del Ebro, Aven 
da de 1a República, núm. 20. _

Zaragoza, 3 de noviembre de 1933.—El Del 
gado de Servicios Hidráulicos del Ebro, Viccn 
Núñez.

Núm. fi.032.

Distrito Forestal de Zaragoza.

Ileclificacwnes al plan de aprovechamientos 
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  e.draordmar<(

de 30 de agosto de 1933.
CODOS.—El aprovechamiento de caza se re^ 

fizará en el monte La Cobacha», número 99 c 
Catálogo.

V1LLANUEVA DE HUERVA — El aproved^ 
miento de pastos en el monte núm. 32 (a) ' । 
mún y Blanco», se realizará durante todo - 
año forestal.

M.C.D. 2022
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RUESCA. Monte núm. 122, «El Pinar», apro
vechamiento por subasta de quinientos estéreos 
de leñas gruesas y dos mil de ramaje, tasados en 
mil quinientas pesetas, cuyos volúmenes se ob
tendrán del aprovechamiento de mil pinos derri
bados por los vientos y nieves.

RUESCA.—Monte núm. 122, «El Pinar», apro
vechamiento por subasta de mil quinientos esté
reos de ramaje de encina por corta a matarrasa, 
lasados en setecientas cincuenta pesetas.

ZUERA.—Monte núm. 268, «Vedado del Hor
no», la época del aprovechamiento de pastos, 
tanto vecinales como por subasta, será desde 
primero de diciembre a 31 de marzo.

Zaragoza, 7 de noviembre de 11)33.— El Inge
niero Jefe, Manuel Esponera.

Núm 6.033. -

Distrito Minero de Zaragoza.

Explosivos.— /lllH vicio.
Vista la instancia presentada por D. Mariano 

Lou Navarro, vecino de Villafeliche, pidiendo 
autorización para el establecimiento de un moli
no de pólvora en el paraje llamado Las Esparií- 
nas, del término municipal de Villafeliche, de la 
provincia de Zaragoza, en el solar conocido por 
el número ciento veintisiete de su propiedad; 
lindando con solar número ciento veintiocho, en 
ruinas y el molino de pólvora número ciento 
veintiséis, propiedad de D. Pascual Ibáñez; se 
anuncia en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que las 
personas que se consideren perjudicadas presen
ten sus protestas y reclamaciones, en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de su publica
ción, en el Gobierno civil.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1933.— El Inge
niero Jefe Interino, Manuel Barandica.

Núm. 6.010.

Tribuna! provincial! de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por D. Eugenio Lascorz y Labastida, Procura
dor, en representación de la «The Francois Ce- 
mentatión Compañía Limitada», se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra acuer
do del Tribunal Económico-administrativo provin
cial de 17 de julio de 1933, sobre liquidación de 
derechos Reales de un contrato entre la Compa
ñía recurrente y la Mancomunidad Hidrográfica 
del Ebro.

Lo que se anuncia, para conocimiento de, los 
que tengan interés directo en el asunto y quisie
ran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 25 de octubre de 1933.—El Secreta
rio del Tribunal, Ramón Morales.

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Nueva designación de locales.
AN1 NON.—Distrito único, Sección 2.a: Local 

escuela-de niñas, núm. 1.
1SUERRE.—Distrito único, Sección única: Lo

cal destinado, Casa La María, calle de la Dama.

Núm. 6.026.

Junta de Plaza y Guarnición 
de Zaragoza

El día treinta del presente mes, a las 10‘30 
horas y en el Parque de Intendencia de esta 
plaza se procederá a la compra, por gestión di
recta, de los artículos necesarios en el citado Par
que, cuyas cantidades (a reserva de la aprobación 
de la Superioridad, en cuyo momento quedarán 
fijadas definitivamente), son las que a continua
ción se relacionan:
Harina de primera... 
I tari na de segunda ..
Cebada ......................
Paja para pienso.......  
Sal.............................  
Carbón de cok.........  
Carbón de hulla.......

100 quintales métricos.
600 ídem id.

2.1OO ídem íd.
3.300 ídem íd.

20 ídem íd.
100 ídem íd.
100 ídem íd.

Los pliegos de bases y condiciones técnicas 
estarán a disposición de los oferentes en la Se
cretaría de esta Junta, sita en el referido Parque 
de Intendencia, desde el día de hoy hasta el día 
29, ambos inclusive, de nueve a trece horas.

Los proponentes no estarán sujetos a la contri
bución especial de contratista.

A partir del día de hoy y en el citado Parque, 
podrán los oferentes hacer el depósito del 5 por 
100 y presentar sus muestras y proposiciones.

Las muestras se admitirán hasta el día 24, 
durante las horas indicadas, los depósitos hasta 
las doce horas del día 29, y las proposiciones 
hasta una hora-antes del acto del concurso.

Los oferentes de harinas acompañarán certifi
cado de análisis, comprensivo de cuantos extre
mos se consignan en el pliego de condiciones 
écnicas.

Los de cebada hacer constar el peso del 1 lee- 
tolitro.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1933.— El Co
ronel Presidente, Manuel Gómez.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
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jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se Ips 
asigne ni contra la totalidad del reparto-

6.000— Nuévalos
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.» 
que estimen convenientes.

Anteproyecto de Presupuesto.
5.997.— El Frasno

Censo de Campesinos.
6.016.-- Lituénigo

Expedientes de suplementos de créditos.
6.021.— Cetina

Expedientes de transferencias de crédito.
6.015.— Grisén

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 
y acreedores. ■

5.997.— El Frasno
Matricula industrial.

5.997. El Frasno
6.014.— Tabuenca
6.016. - Lituénigo
6.017, ■ Morata.de Jiloea

Padrón de edificios y solares.
5.997.—El Frasno
6.014.— Tabuenca
6.016.— Lituénigo
6.017.— Morata de Jalón

Padrón de vehículos con motor mecánico.
6.014.— Tabuenca

Presupuesto ordinario.
6.019.— Urrea de Jalón

Proyecto de presupuesto.
5.998. Lorbés
5.999. — Tarazona

Repartimiento genera1.
6.001.— Rueda’de Jalón
6.01 i*.— Lituénigo

Reparto de rústica y pecuaria.
6.016.— Lituénigo
6,017. — Morata de Jalón

Repartimiento adicional de rústica.
5.996. — Bulbuente 
5.997. — El Frasno
6.018.—Las Pedí-osas

Calatayud. N.° 6.003.
Aampación. lorsosa para atenciones de Justicia, 

del partido de Calata-yud.
Por el presante se participa a todos los pue

blos de este partido judicial, que el día 24 del 
actual, a las doce horas, en primera convocato
ria, y a las 12‘30, en segunda, se celebrará reu
nión de los representantes de los Municipios 

que integran la mentada Agrupación para tra
tar de los siguientes asuntos:

Proyecto de presupuesto para el ejercicio 
económico de 1934.

Cuentas del ejercicio de 1932.
Pago de atrasos.
Oalatayud, 6 de noviembre de 1933. El Pre

sidente, Luis Zarazaga.
Grisén. ’ N." 6.015.

La relación del resultado de las comprobacio
nes practicadas en las fincas urbanas de este 
pueblo por el servicio del catastro urbano de la 
provincia, estará de manifiesto, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quince días, 
durante el cual podrá ser examinada por los 
propietarios y se admitirán las reclamaciones 
que se presenten.

Grisén, 6 de noviembre de 1933. -El Alcalde, 
Blas Camín.

* * *
En sesión celebrada por el Ayuntamiento de 

mi presidencia con fecha treinta de octubre pa
sado, se designó al vecino de este pueblo Quin
tín Castillo Cazo p ira verificar la comprobación 
del peso de remolacha azucarera, cargo que 
había de proveerse con urgencia, antes de ter
minar el período electoral por el perjuicio que 
en otro caso se originaría al vecindario.

Y en cumplimiento de cuanto prescribe el ar
tículo 68 de la ley Electoral, se extiende el pre
sente anuncio, para insertarlo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en Grisén, a 6 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Blas Camín.

Zuera. N.° 6.020-
El día 18 del actual y hora de las once de su 

mañana, tendrá lugar en el Salón de la Casa 
Consistorial, destinado al efecto, la tercera su
basta do los pastos del monte denominado «Las 
Fajas», de este término municipal, por el tiem
po de lo que resta del presente año Forestal, 
con arreglo al pliego dé condiciones publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de la pro
vincia, correspondiente al día 30 de agosto^an- 
terior y bajo el tipo de seiscientas cuarenta pe
setas; y se advierte que no se admitirá proposi
ción alguna que no cubra el tipo de subasta y 
no se ajaste al modelo de proposición que apa
rece 81 final del presente anuncio, cuyas propo
siciones han de presentarse, durante la primera 
media hora, en pliego cerrado, acompañando la 
cédula personal del solicitante y la^carta^delpa- 
go que acredite haber ingresado en la Caja 
municipal el 5 por ciento del tipo de subasta 
que se exige para poder tomar parte en la lici
tación.

Zuera, 7 de noviembre de 1933.—El Alcal
de ejerciente, Antonio Marcén.

Modelo de proposición.
1).... vecino de......con cédula personal de 

la tarifa.... . clase.... , núm , que acompaña, 
enterado del anuncio de tercera ¿subasta de los 
pastos del monte denominado «Las Fajas», de 
esta villa, so comprometo a realizar el aprovo- 
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chamiento-por la cantidad de pesetas.......(en le
tra y número) cumpliendo las condiciones facul
tativas del Distrito y las económicas del Ayunta
miento.

(Fecha y firma).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plano que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplana, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina,

Núm. 6.024.

CORREAS TRALLERO, Justo; soltero, de 27 
años, hijo de Gregorio y Petra, natural de Be- 
naries (Huesca) y sin domicilio, cuyo actuaKpa- 
raderol-se ignora, procesado por la causa'nú- 
mero 79 del año actual; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de Calata- 
yud, para constituirse en prisión por haber sido 
declarado rebelde.

Núm. 6.007.

VALLEJO ANIDO, Jorge (a) Gedeóii, y Madri- 
Ic m; natural de Madrid, de estado soltero, profe
sión no tiene, de 57 años, hijo de Vicente y de 
francisca, domiciliado últimamente en Zara
goza, presunto incurso en la ley de Vagos; oom- 
parécerá, en término de diez días, en el Juzga
do de instrucción número tres, de Zaragoza, Se 
cretaría de D. Vicente Lizandra, al objeto de 
constituirse en prisión y ser oido en el mencio
nado expediente.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 6.006.

Juzgado número 1.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción número uno, de Zaragoza, en 
cumplimiento a carta orden de la Superioridad, 
dimanante de sumario seguido en este Juzgado 
bajo el número 412 de 1933 contra Manuel Mar
tínez Ordovás, sobre hurto, cito a Francisco 
Gutiérrez Marín, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que el día trece del actual, ajas 
diez de la mañana, comparezca ante la Audien
cia de este 'lerritorio, a fin de asistir como tes
tigo al juicio'oral dimanante de la causa antes 
expresada; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Zaragoza, a sois do noviembre do mil nove

cientos treinta y tros. El Secretario Licencia
do, Fernando García Barsala.

Núm. 6.025.
Juzgado número 1.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción número uno, de esta ciudad, en 
ejecutoria dimanante de la causa 692 de 1932, 
sobre desacato, contra Jerónimo Gómez (Abril, 
domiciliado últimamente en esta ciudad, calle 
San Félix, 7, pensión, y cuyo actual paradero se 
ignora, se notifica a dicho procesado la senten
cia dictada por la Audiencia de esta ciudad con 
fecha 22 de julio pasado, y cuya parte dispositi
va dice así:

o dallamos: Que debemos condenar y conde
namos al procesado Jerónimo Gómez Abril, co
mo autor i esponsable de un delih de desacato 
sin la concurrencia de circunstancia alguna mo
dificativa de las responsabilidad, a la pena de 
dos meses y un día de arresto mayar, a las ac
cesorias de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante el tiempo de la con
dena y al pago de las costas procesales». Y por 
auto de 9 de septiembre pasado, se le aplicaron 
a dicho penado los beneficios de la ley de Con
dena condicional durante tres años.

Zaragoza, siete de noviembre de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secretario, Fernando 
García Barsala.

Núm. 5.983.

Juzgado número 2.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2, de esta ciudad, en providencia de es
ta fecha, dictada para cumplimiento de carta or
den de la Superioridad, dimanada de la causa 
número 600 de 1932, sobre corrupción de me
nores, contra Dolores Buendía Esteban y otra, 
ha acordado citar por la presente a los testigos 
María Sena, Carmen Estallo, Francisca Hurgue
te Cortés y Ascensión Solano Moliner, domi
ciliados que estuvieron en esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que compa
rezcan ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad el día veintinueve de noviembre actual y 
hora de las diez, con objeto de asistir al juicio 
oral de dicha causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Zaragoza, tres de noviembre de mil novecien
tos treinta y tres.—P. N., Mariano Torrijos.

Núm. 6.005.
Juzgado número 2.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado nú

mero 2, de esta ciudad, en providencia de esta 
fecha, dictada para cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad, dimanada de la causa 
número 232 de 1933, sobre atraco, contra Anto
nio Millán Martín, ha acordado citar por la pie 
sen te a Ambrosio Leorguenti Soler y Auge 
Martínez, domiciliados que estuvieron en ost
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ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que comparezcan ante la Audiencia de esta 
ciudad con objeto de asistir al juicio oral de di
cha causa, en concepto de testigos; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, seis de noviembre de mil novecien
tos treinta y tres.—P. M., Mariano Torrijos.

Núm. 5.988,

Ateca,

El Juez de instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente hago saber: Que en el 

expediente número 17 de 1933, por apremio del 
Retiro Obrero, contra Guillermo Forraz Here- 
dia, vecino de Valtorres, se sacan a pública 
subasta, por segunda vez, con baja del 25 por 
ciento, los bienes tasados y descritos en el 13o- 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de fecha 3 de 
octubre último, por término legal, fijándose pa
ra el remate el día doce del próximo mes de 
diciembre, a Jas doce horas, en este -Juzgado y 
en el municipal de Valtorres; con las demás 
prevenciones y advertencias que en ta primera 
y las de los artículos 1498 y siguientes de la'lcy 
de Enjuiciamiento civil.

Ateca, a cuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y tres. -Valeriano Valiente.— 
Antonio Martínez.

Núm. 6.008,

Borja.

I). Antonio Cano Sañudo, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Borja;

Por el presente hago saber: Que en este Juz 
gado se practican diligencias de exacción, por 
la vía de apre mió, de las costas causadas en la 
causa número 72 de 1931, sobre hurto, contra 
Marcelino García Irache, en las cuales he acor 
dado con esta fecha sacar a pública segunda su
basta, con rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, por término de veinte días, la 
finca que a continuación se reseña, sita en esta 
ciudad, propiedad del penado Marcelino García 
Irache.

d’res cuartas partes de una casa, y una octava 
parte de bodega, sitas en esta ciudad, calle Baja 
de San Juan, número 11; que linda por dere
cha Alejo García e hijos, izquierda Sabino Cas
can y espalda calle de San Juan Alta; habiendo 
sido valorada en mil seiscientas pesetas. ■

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día s us de diciembre próxi
mo venidero y hora de las once, bajo las con
diciones siguientes.

Primera. Los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa de este Juzgado, o es
tablecimiento destinado para ello, el diez por 
ciento de la tasación.

Segunda. No se admitirán posturas (pie no 
cubran las dos terceras partes del tipo por que 
sale a subasta; y

Tercera. La finca sale a subasta sin suplir la 
titulación.

Dado en Borja a seis do noviembre do mil 

novecientos treinta y tres. Antonio Cano. 
M. Méndez León.

JUZGADOS 'MUNICIPALES
Núm. 5,981.

Juzgado número 1.

Por ei presente se cita a Manuel Capa Gon
zález, en ignorado paradero, para que el día 
diecisiete del actual, a las diez y treinta, compa
rezca en este Juzgado municipal número uno, 
sito en la calle de la Democracia, 62 duplicado, 
segundo derecha, al juicio de faltas sobre lesio
nes al mismo; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, dos de noviembre de mil novecien
tos treinta y tres.—Sabino Bea. —El Secretario 
Alberto Garnica.

Núm. 6,023.

La Almunia de Doña Godina.
D. Antonio Orna Orna, Juez municipal suplen

te de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en juicio verbal seguido an

te este Juzgado por 1). Ramón Velázquez Cle
mente, contra los que sean herederos causa- 
habientes de D.n Mónica Trigo Escalera, decla
rados en rebeldía, se ha trabado embargo en 
los siguientes bienes, sitos en el término de 
Bárboles:

l .* Un campo en simientes, de nueve hane
gas; linda norte con Nieanora Olivito, este y sur 
brazal y oeste brazal.

2 ." Campo, en Olivito, de nueve hanegas; 
linda norte brazal, este y sur acequia del Moli
no, oeste finca Sr. Vargas.

3 .a Campo, en la Olivera, de diez hanegas; 
linda norte Joaquín Olivito, este y sur José Me
dra no, oeste brazal.

4 ? Campo, en Media Huerta, de ocho hane
gas; linda norte brazal, este escorredt ro, sur fin
ca Sr. Vargas, oeste Mariano Lamuela.

5 .a Campo, en Las Canales, de tres hanegas; 
linda norte y sur acequia Pinseque, este acequia 
baja, oeste Francisco Arbej.

G .0, Campo, en Famaregal, de dos hanegas; 
linda norte río Jalón, este brazal, sur Francisco 
Soler, oeste Santiago Olivito.

7 .n Era de pan trillar, en monte San Joaquín, 
de una hanega; linda norte y oeste camino, este 
Pascual Arbej, sur Francisco Soler.

8 .a Casa y corral, en la calle del Molino, de 
veintiocho metros de superficie; consta de un 
piso y el firme; linda derecha camino, izquierda 
Santiago Langayo, espalda con Dueña.

Y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados, cuyo domicilio se ignora, publico 
el presente, que firmo en La Almunia, a veinti
siete de octubre de mil novecientos treinta y 
tres.—Antonio Orna. —El Secretario habilitado, 
Gregorio Abad.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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